
Expediente: 337/24
Carátula: MORELLI CRISTIAN GERONIMO C/ CALDERON JUAN CARLOS Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA, -DEMANDADO
90000000000 - VALLEJO, VERONICA MARCELA-DEMANDADO
90000000000 - VALLEJO, RUBEN DARIO-DEMANDADO
90000000000 - CALDERON, JUAN CARLOS-DEMANDADO
20336282196 - MORELLI, CRISTIAN GERONIMO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 337/24

*H20703712598*
H20703712598

JUICIO: MORELLI CRISTIAN GERONIMO c/ CALDERON JUAN CARLOS Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE N° 337/24

Concepción, 19 de septiembre de 2024.-

  I.- Téngase presente oficio informado por el Centro de Mediación.

  II.-Téngase presente Acta de Cierre con Acuerdo remitida por el Centro de de Mediación de fecha
18/09/2024.

III.- Notifíquese a los letrados Dr. Joaquín Maturana Contti y Dr. Santiago Cinto a los fines de
presentar constancia de reposición de aportes de Ley N° 6059 y Ley N° 6023 de inicio y regulación.-
EPV
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